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CONSIDERANDO:

CONSTDERANDO:

CONSIDERI^NDO:
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Que de conformidad a la Resolución de la Asamblea General de las
Naciones Unidas del 4 de marzo de 1994, sobre las "lnstituciones
Nacionales de Promoción y Protección de los Derechos Humanos
(INDH)" (No. A /RES/48/734) se aprobó los "Principios Relativos al
Estatutos de las Instituciones Nacionales", como es el caso del
CONADEH, con respecto a Ia "Composición y garantías de
independencia y pluralismo", se prescribe lo siguiente: "La
institución nacional dispondrá de una infraestructura apropiada
para el buen desempeño de sus funciones, y en particular de fondos
suficientes. Esos fondos deberán destinarse principalmente a la
dotación de personal y locales propios, a fin de que la institución
sea autónoma respecto del Gobierno y no esté sujeta a un control
financiero que pueda afectar su independencia".

Que por Decreto No. 191-94 del quince (15) de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro (L994), ratificado por Decreto No.
2-95, del siete (7) de febrero de mil novecientos noventa y cinco
(1995), se creó constitucionalmente la Institución del
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos.

Que mediante Decreto 153-95, emitido el veinticuatro (24) de
octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos
Humanos.

Que el Artfculo 8 de Ia Ley Orgánica del Comisionado Nacional de
los Derechos Humanos, prescribe lo siguiente: "La persona titular
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos en el ejercicio
de sus atribuciones legales y reglamentarias, gozará de
independencia funcional, administrativa y técnica. El Comisionado
Nacional de los Derechos Humanos emitirá el reglamento de esta
Ley y el mismo debe ser aprobado rnediante acuerdo del Poder
Ejecutivo a través del Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y f usticia".

Que el artlculo 50 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de
los Derechos Humanos dispone lo siguiente: "Los recursos
financieros de la institución del Comisionado Nacional de Ios
Derechós Humanos pueden ser depositados en cualquier
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institución del sistema financiero nacional. Estos recursos serán
utilizados para financiar las actividades administrativas, técnicas y
de promoción en la protección, difusión y educación en derechos
humanos y de los proyectos que hubiere aprobado
oportunamente".

Que el Artículo 5L de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de
los Derechos Humanos dispone lo siguiente: "La Institución del
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos tendrá un
presupuesto anual independiente para su funcionamiento, el cual
será incorporado al presupuesto general de ingresos y egresos de la
república. La elaboración, administración y ejecución del
presupuesto son de responsabilidad del Comisionado Nacional de

los Derechos Humanos, quien deberá presentar un informe sobre
su ejecución al Congreso Nacional y a las instancias establecidas
por la ley. El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos fijará
las'remuneraciones del personal de la institución".

Que el Artículo 56 del Reglamento de la Ley Orgánica del
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos dispone Io
siguiente: "PRESUPUESTO Y PATRIMONIO: Corresponde al
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos la ejecución del
presupuesto, asf como la administración independiente del
patrimonio de la institución. La institución del Comisionado
Nacional tendrá un presupuesto anual independiente para su
funcionamiento que se incorporará al Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la Reprlblica".

Que el Artículo 25 de las Normas Técnicas del Subsistema de
Presupuesto autoriza traslados de créditos presupuestarios entre
objetos especlficos del gasto de los grupos Servicios No Personales,
materiales y Suministros o entre categorlas de un mismo programa,
siguiendo el procedimiento señalado por la Secretaria de Finanzas
en los manuales que integran estas normas técnicas

Que el Artículo 35 de Ia Ley Orgánica del Presupuesto entiende por
modificaciones al Presupuesto general de Ingresos y Egresos de la
República, toda creación, disminución, ampliación o traslado a las
asignaciones presupuestarias votadas por el Poder Legislativo para
un período fiscal.

Que el Artículo 31 de las Disposiciones Generales para la Ejecución
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para
el Ejercicio Fiscal 2017 establece que, cuando así se requiera,
deberán realizar las modificaciones presupuestaras, necesarias
previo a la ejecución de Ios gastos.
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CONSIDERANDO:

COruS'DERANDO:

Que teniendo disponibilidad presupuestar¡a de meses anteriores (enero a

noviembre 20771 en las cuentas 20000, 30000 y 40000, que una vez
habiéndose solicitado la cuota de compromíso del mes de diciembre del dos
mil diecisiete (2017!. conforme a la programación de gastos mensuales
(PGM), y habíendo sído aprobada por la Tesorería General de la República
(TGR), los valores disponibles no pueden solicitarse para una modificación
presupuestaria, por ser cuotas reservadas de meses anteriores.

Que para atender necesidades presentadas por las diferentes Oficinas
Regíonales y Departamentales, la Gerencia de Administración y Fínanzas
necesita ímputar gastos de las cuentas 20000, 30000 y 40000.

PORTANTO,
En aplicación de los Artículos 9 numeral 9, 49 literal letra (a), 50 de la Ley Orgánica del Comisionado
Nacional de los Derechos Humanos; 3, 55, 56 y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica del
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículo 25 de las Normas Técnicas del Subsistema
de Presupuesto; Artículo 35 de la Ley Orgánica del Presupuesto y ArtÍculo 31 de las Disposiciones
Generales para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República para el
Ejercicío Físca12017.

RESUELVE:

PR¡MERO

Que la Gerencia de Administración y Finanzas necesita imputar gastos de las cuentas 20000 Servicios
No Personales, 30000 Materiales y Suministro y 40000 Bienes Capitalizables, para atender
necesidades presentadas, para su funcíonamiento, por las diferentes Oficinas Regionales y
Departamentales

SEGUNDO

La presente Resolución entra en vigencia a partir del dieciocho (18) de Diciembre de dos mil
diecisiete (20171.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dieciocho (18) días del mes de
diciembre de dos m¡l diecisiete (20L7l,.
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